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(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 17 de noviembre de 1987

" por la que se aprueba un programa de la Comunidad Econémica Europea de
coordinacién de investigacién y desairollo en el campo de la investigacién
médica y sanitaria (1987-1991)

(87/551/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea, y, en particular, el apartado 2 de su articulo 130

>

Vista la propuesta de la Comisién ('), en cooperacién con
el Parlamento Europeo (3),

Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (%),

Considerarido que, segin el articulo 2 del Tratado, la
Comunidad tiene, en particular, por misién promover en
todo su territorio un desarrollo armonioso de las activi-
dades econémicas, una expansién continua y equilibrada,
y una elevacién acelerada del nivel de vida;

Considerando que el Consejo aprobd, mediante la Deci-
sibn 78/167/CEE (*), y las Decisiones 81/21/CEE (%),
78/168/CEE () y 78/169/CEE ('), tres proyectos concer-
tados como primer programa en el campo de la investiga-
cién médica y sanitaria ;

Considerando que, mediante la Decisién 80/344/CEE (%),
el Consejo adoptd un segundo programa de investigacion
en el campo de la investigacién médica y sanitaria ;

Considerando que el Consejo adoptd, mediante la Deci-
si6én 82/616/CEE (°), un tercer programa sectorial de
investigacion en el campo de la investigacién médica y
sanitaria ;

(") DO n° C 50 de 26. 2. 1987, p. 59, y propuesta enmendada

emitida el 28 de septiembre de- 1987 (no publicada adn en el

Diario Oficial).

(» DO n° C 281 de 19. 10. 1987 y Decisién del 28 de octubre de
1987 (no publicada-atn en el Diario Oficial).

DO n° C 105 de 21. 4. 1987, p. 7.

DO n° L 52 de 23. 2. 1978, p. 20.

DO n° L 43 de 13. 2. 1981, p. 12.

DO n° L 52 de 23. 2. 1978, p. 24.

DO n° L 52 de 23. 2. 1978, p. 28.

DO n° L 78 de 25. 3. 1980, p. 24
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5O n° L 248 de 24. 8. 1982, p. 12.

Considerando que el cuarto programa de investigacién y
desarrollo objeto de la presente Decisidn parece ser nece-
sario para alcanzar los objetivos de la Comunidad en la
linea de trabajo del mercado comin, en lo que respecta al
desarrollo armonioso de las actividades econémicas, una
expansién continua y equilibrada, y una elevacién acele-
rada del nivel de vida teniendo en cuenta, en particular, el
potencial de desarrollo econdémico e industrial en el
campo relativo a las areas de investigacién ;

Considerando que es intencion de los Estados miembros,
de acuerdo con las normas y procedimientos aplicables a
sus programas nacionales, llevar a cabo total o parcial-
mente la investigacién indicada en el Anexo 1, y estdn
dispuestos a integrar dicha investigacién en un proceso de
coordinacién a nivel comunitario hasta el 31 de diciembre
de 1991;

Considerando que el coste de la investigacién indicada en
el Anexo I, efectuada por los Estados miembros, se estima
en mas de mil quinientos millones de ECU;

Considerando que en su Decisiébn 87/516/Euratom,
CEE (") el Consejo adoptd un Programa marco para acti-
vidades comunitarias en el campo de la investigacién y el
desarrollo tecnoldgico (1987-1991), por el que se dispone
que debe emprenderse una investigacién relativa a la
calidad de la vida, sanidad inclusive ; que la investigacion
comunitaria en el campo médico y sanitario ha contri-
buido ya de forma efectiva al objetivo de mejorar la segu-
ridad y proteger la salud dentro del fin general de mejora
de las condiciones de vida y de trabajo;

Considerando que el Consejo Europeo de Milan, de los
dias 28 y 29 de junio de 1985, hizo hincapié en la impor-
tancia de emprender un programa europeo contra el
cancer; que, de acuerdo con las conclusiones de los

(% DO n° L 302 de 24. 10. 1987, p. 1.
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posteriores Consejos Europeos, la Comisién envidé al
Consejo una propuesta de programa para un plan de
acciébn « Europa contra el cancer» (1987-1989) al que
contribuiria eficazmente la correspondiente parte de
investigacién objeto de la presente Decision ;

Considerando que el SIDA (Sindrome de Immunodefi-
ciencia Adquirida) es una enfermedad transmisible en
rapido crecimiento, objeto de maxima preocupacién para
las autoridades sanitarias de los Estados miembros; que,
de conformidad con la Resolucién del Parlamento
Europeo sobre el SIDA () y de la de los representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el
seno del Consejo(?), y con la solicitud del Consejo
Europeo celebrado en Londres los dias 5y 6 de diciembre
de 1986, la Comisién envid al Consejo una « Comunica-
cién sobre la lucha contra el SIDA » de la que la corres-
pondiente parte de investigacién objeto de la presente
Decisién seria parte integrante ;

Considerando que, complementariamente con el objetivo
« Investigacién sobre el SIDA», recientemente incorpo-
rado en este programa, la Comunidad debera, como lo
prevé la comunicacién de la Comision, de 11 de febrero
de 1987, tomar medidas lo antes posible, de acuerdo con
las conclusiones adoptadas por los-Ministros de Sanidad
de la Comunidad Econémica Europea el 15 de mayo de
1987, para desarrollar un programa de accién europeo de
«lucha contra el SIDA »;

Considerando que, ademas de la investigacién médica
sobre el SIDA que deberd coordinar la Comision, el prin-
cipal empefio de este programa de accion habra de ser
psicosocial (informacién, prevencioén y asistencia a porta-
dores del VIH); '

Considerando que la Comunidad tiene competencia para
celebrar acuerdos con Estados no miembros en los
campos a que se refiere la presente Decisidn ; que parece
aconsejable asociar total o parcialmente a los Estados no
miembros que participan en la cooperacién europea en el
campo de la investigacién cientifica y técnica (COST) al
programa previsto en la presente Decision; que el
Consejo, mediante las Decisiones 82/178/CEE (%),
83/224/CEE (), 83/225/CEE (%), 85/150/CEE (%),
86/71/CEE () y 86/233/CEE (}), ha concluido o modifi-
cado tales acuerdos de proyectos coordinados en el campo
de la investigacién médica y sanitaria;

Considerando que el Comité de Investigacién Cientifica y
Técnica (CREST) ha emitido su dictamen sobre la
propuesta de la Comisibn,

() DO n° C 88 de 14. 4. 1986, p- 83.
() DO n° C 184 de 23. 7. 1986, p. 21.
() DO n° L 83 de 29. 3. 1982, p. 1.
(*) DO n° L 126 de 13. 5. 1983, p. 1.
() DO n° L 126 de 13. 5. 1983, p. 7.
(& DO n° L 58 de 26. 2. 1985, p. 26.
() DO n° L 75 de 20. 3. 1986, p. 31.
() DO n° L 158 de 13. 6. 1986, p. 58.

DECIDE:

Articulo 1

Por la presente se aprueba un programa sobre coordina-
ciébn de investigacién y desarrollo de la Comunidad
Econémica Europea en el campo de la investigacién
médica y sanitaria durante un periodo de cinco afios a
partir del 1 de enero de 1987. El programa consistird en la
coordinacién a nivel comunitario, dentro de las aéras de
investigacién descritas en el Anexo I, de aquellas activi-
dades que formen parte de los programas de investigacion:
de los Estados miembros.

Articulo 2

Se estima que los fondos para la contribucién comunitaria
a la coordinaciéon se elevan a 65 millones de ECU,
incluyendo los gastos de un equipo compuesto por doce
personas. La distribucién indicativa interna de estos:

" fondos de establece en el Anexo II.

Se prevé que los proyectos relacionados con este
programa se lleven a cabo principalmente mediante el
método de accibén concertada, corriendo por cuenta de la
Comisién los gastos de coordinacidn.

En otros casos, tales como becas o apoyo al estableci-
miento de  instalaciones centralizadas, podra concederse
una financiacién superior.

Se consultard al Comité contemplado en el articulo 3.

Articulo 3

La Comisién serd responsable de la realizacion del
programa. La Comisidn estard asistida en la ejecucién de
sus tareas por el Comité consultivo para la gestién y coor-
dinacién (CGC) de la investigacion médica y sanitaria,
creado por la Decisién 84/338/Euratom, CECA, CEE (%).

El Comité podrd estar asistido por « Comités de accién
concertada» (COMAC), compuestos por expertos
designados por las autoridades competentes de los Estados
miembros.

Articulo 4

A

En el transcurso del tercer afio, la Comisién efectuarad una
evaluacién del programa, teniendo en cuenta sus objeti-
vos, expuestos en el Anexo I. Como resultado de dicha
evaluacién, la Comision podra presentar una propuesta
para revisar el programa siguiendo los procedimientos
apropiados y previa consulta al Comité contemplado en el
articulo 3. Se informara al Consejo y al Parlamento
Europeo de los resultados de la evaluacién.

() DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.

'
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Avrticulo 5

La ejecucién y la coordinacién de las contribuciones
nacionales al programa se llevardn a cabo por los orga-
nismos nacionales que se expresan en la lista indicativa
del Anexo III.

Articulo 6

De .acuerdo con un procedimiento que establecerd la
Comisién, previa consulta al Comité contemplado en el
articulo 3, los Estados miembros participantes y la Comi-
siébn intercambiardn regularmente toda la informacién itil
relativa a la ejecucién de la investigacidn contemplada en
la presente Decisién. Los Estados miembros participantes
y la- Comisi6n intercambiardn regularmente toda informa-
cibén 1til a efectos de coordinacién. Los Estados miembros
se esforzaran también para proporcionar a la Comision la
informacién sobre investigaciones similares previstas o
efectuadas por instituciones que no se encuentren some-
tidas a su autoridad. Cualquier informacién se tratara
como confidencial si asi lo requieren los Estados miem-
bros que la proporcionan. Y

Una vez ejecutado el programa, la Comisién, de acuerdo
con el Comité, enviara a los Estados miembros y al Parla-
mento Europeo un informe resumido sobre la ejecucién y
los resultados del programa para que las empresas, institu-

ciones y otras partes interesadas, sobre todo en el area
social, puedan acceder lo mas ripidamente posible a los
resultados obtenidos.

Articulo 7

1. De acuerdo con el articulo 228 del Tratado, el
Consejo podra celebrar acuerdos con Estados no miem-
bros que participen en la Cooperacién europea en el
campo de la investigacion cientifica y tecnoldgica (COST)
con vistas a asociarlos total o parcialmente a este
programa.

2. Se autoriza a la Comisién a negociar los acuerdos
contemplados en el apartado 1.
Articulo 8

La presenté Decisién sera aplicable desde el 1 de enero de
1987 y hasta el 31 de diciembre de 1991.

Hecho en Bruselas, el 17 de novivembre\de 1987.

Por el Consejo
E! Presidente
L. TORNZAS
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ANEXO I

OBJETIVOS Y CONTENIDO CIENTIFICO Y TECNICO

(Programa de coordinacién 1987-1991)

Los principales objetivos de la colaboracién europea en la investigacién meédica sanitaria son :

— incrementar la eficacia cientifica de los esfuerzos pertinentes de investigacion y desarrollo en los Estados -
miembros a través de su coordinacién gradual a nivel comunitario, como consecuencia de la movilizacion
del potencial de investigacién disponible de los programas nacionales, asi como su eficacia econdémica,
mediante el reparto de tareas y el reforzamiento de la utilizacién conjunta de los recursos disponibles de
investigacién sanitaria ;

— mejorar el conocimiento cientifico y técnico en las aréas de investigacién y desarrollo seleccionadas por
su importacia para todos los Estados miembros y promover su eficaz trasvase a aplicaciones practicas,
teniendo en cuenta especialmente el potencial desarrollo industrial y econdmico en las 4reas en cuestion ;

— optimizar la capacidad y la eficacia econdémica de los esfuerzos de asistencia sanitaria en los paises y
regiones de la Comunidad ;

y mds especificamente :

— obtener resultados de una mayor escala mas ripidamente y con un mayor grado de fiabilidad mediante la
coordinacién de proyectos similares en los Estados miembros;

— armonizar la metodologia de proyectos inicialmente diferentes mediante la coordinacién de éstos, de
modo que sus resultados puedan compararse directamente ;

— producir més rapidamente beneficios en la asistencia sanitaria mediante la divulgacién de informacibén y
de resultados, y mediante una mayor difusién de los avances en tecnologia  médica.

La Comision establecer4 también los objetivos especificos para los proyectos individuales de comtn acuerdo
con el Comité a que se hace referencia en el articulo 3.

Disefio de programa
SUBPROGRAMA I: PRINCIPALES PROBLEMAS SANITARIOS

Objetivo 1.1.  Cancer

Area L1.1. Esquema de formacién en investigacion del cancer
Area L1.2. Investigacién sobre tratamiento clinico

Area 1.1.3. Investigacién epidemiolbgica

Area I14. Deteccién precoz y diagnéstico

Area 1.1.5. Desarrollo de la investigacion sobre medicamentos
Area 1.1.6. Investigacién experimental (fundamental)

Objetivo 12. SIDA

Area 12.1. Prevencién y lucha contra la enfermedad

Area 1.2.2. Investigacion viro-immunolbgica '

Area [.2.3. Investigacién clinica

Objetivo  1.3. Problemas sanitarios relacionados con la edad

Area 1.3.1. Reproduccion

Area 1.3.2. Envejecimiento y enfermedad

Area 1.3.3. Incapacidades

Objetivo 14.  Problemas sanitarios relacionados con el medio ambiente y el modo de vida
Area 14.1. Inadaptacién humana

Area 14.3. Consumo de drogas ilegales .

Area 144. Infecciones
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SUBPROGRAMA II: RECURSOS SANITARIOS

Objetivo IL.1.  Desarrollo de teconologia médica

Area IL.1.1. Métodos de dignéstico y control
Area IL.1.2. Tratamiento y rehabilitacién
Area IL.1.3. Valoracién técnica y clinica

Objetivo  11.2.  Investigacién sobre servicios sanitarios (!)

Area I1.2.1. Investigacién sobre prevencién
Area I1.2.2. Investigacién sobre sistemas de prestacidén de asistencia sanitaria
Area I1.2.3. Investigacién sobre organizacién de la asistencia sanitaria
Area I1.2.4. Valoracién de la tecnologia sanitaria
ANEXO I

DISTRIBUCION INTERNA DE LOS FONDOS, A TITULO INDICATIVO (1987-1991)

Objetivo L1.
Objetivo 1.2.
Objetivo 1.3.
Objetivo 1.4.

Objetivo II.1.
Objetivo 1L.2.

SUBPROGRAMA 1: PRINCIPALES PROBLEMAS SANITARIOS

Millones de ECU %
Céncer 18 27,5
SIDA ‘ 14 () 21,5
Problemas sanitarios relacionados con la edad 9 14
Problemas sanitarios relacionados con el medio ambiente
y el modo de vida 55 8,5
SUBPROGRAMA II: RECURSOS SANITARIOS
Millones de ECU %
Desarrollo de tecnologia médica . 11,5 17,5
“Investigacién sobre servicios sanitarios 7 11
Total 65 100

() Se llevaran a cabo las acciones siguientes por medio de seminarios, estudios e intercambio de personal con fines de for-
macién profesional :

— valoracién de los programas integrados de control y prevencién de enfermedades no contagiosas (prevista en el Area

11.2.1);

— asistencia global de la Comunidad a los enfermos mentales (prevista en el Area 11.2.2);

— planificacién y gestién de la asistencia sanitaria (prevista en el Area I1.2.3);
— valoracién de la prictica clinica en hospitales (prevista en el Area 11.2.3).
() Comprendida la aportacién a los «Servicios centrales » para los primates.
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"ANEXO III

EJECUCION Y ‘COORDINAVCI(’)N DE LAS CONTRIBUCIONES NACIONALES AL

PROGRAMA

Las autoridades de los Estados miembros participantes que se enumeran a continuacién con caricter orienta-
tivo, se esforzaran por garantizar la ejecucién de las contribuciones nacionales a las dreas respectivas de inves-
tigacién que se indican en el Anexo I, asi como a su coordinacidn a nivel nacional :

BELGICA :

DINAMARCA :

REPUBLICA FEDERAL
DE ALEMANIA :

GRECIA :

ESPANA :

FRANCIA :

IRLANDA :

ITALIA:

LUXEMBURGO :

PAISES BAJOS :

PORTUGAL :

REINO UNIDO:

Ministére de la santé publique et de U'environnement, Bruxelles
Service de Programmation de la Politique scientifique, Bruxelles
Ministerie van Volksgezondheid en Leefmilieu, Brussel

Dienst Programmatie Wetenschapsbeleid, Brussel
Statens Lzgevidenskabelige Forskningsrid, Kebenhavn

Bundesminister fiir Forschung und Technologie, Bonn
Bundesminister fiir Jugend, Familie, Frauen und Gesundheit, Bonn

Bundesminister fiir Arbeit und Sozialordnung, Bonn

Yrnovpyeio Evépyelog, 'EpsuVag kot Texvoroyiog, Adfva
Ynovpysio Yyeiag, Tlpovowng kor Kowovikév Aceariceov,
AdMva .

Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid

Ministerio de Educacién y Ciencia, Madrid

Ministre délégué chargé de la recherche et de I'enseignement
supérieur

INSERM — Institut national de la santé et de la recherche médicale,
Paris

Ministére des Affaires sociales et de la Solidarité nationale, Paris

Health Research Board, Dublin
Department of Health, Dublin

CNR — Consiglio nazionale della ricerca, Roma

Istituto superiore di sanita, Roma
Ministére de la Santé, Luxembourg

Ministerie van Welzijn, Volksgezondheid en Cultuur

Ministerie van Onderwijs en Wetenschappen
Instituto nacional de Saide, Lisboa

MRC — Medical Research Council, London
DHSS — Department of Health and Social Security, London
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